
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita impulso procesal (doc.33) por lo que, se hace necesario relevar al Curador 

y dessgindar uno nuevo para la entidad demandada SERPORTUARIO LTDA. Sírvase 

proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 29 de noviembre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Elisa Marlis Montaño Cuenu  

Demandado: Serportuarios Ltda.  

Radicación: 761093105003-2016-00217-01 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 688 

 

Buenaventura (V), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que el curador designado no se  pronunció 

sobre su aceptación al cargo; se procederá de conformidad con el art. 48 Núm. 

7º del C. G. del P., aplicable a esta clase de procesos por remisión expresa del 

artículo 145 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, relevase 

del cargo de CURADOR AD-LITEM al doctor EDGARDO WILLIAM QUIÑONES 

VILLOTA y, en su lugar desígnese al Dr. RICARDO ANTONIO CASTILLO 

PALACIOS, quien ejerce la profesión de abogado, conforme a lo establecido en 

el artículo 49, inciso segundo del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA V., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVASE del cargo de CURADORA AD-LITEM al doctor EDGARDO 

WILLIAM QUIÑONES VILLOTA, por lo dicho con antelación. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad Lítem de la entidad demandada 

SERPORTUARIOS LTDA, al doctor RICARDO ANTONIO CASTILLO PALACIOS 

profesional que ejerza habitualmente la profesión. 
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TERCERO: ACEPTADO el cargo por la auxiliar designada, PROCÉDASE por la 

Secretaría a notificarle esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.083 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Nov 30 /2023 
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